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Expte. N? 8.091/84
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N? 636-84, del 4 de Diciembre
último, recaída a Fs. 63; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2? de la misma se otorg6 al alumno Juan Fran
cisco Lera, equivalencia parcial de la materia "Análisis Matemático 1" de la ca-=
rrera de la Licenciatura en Análisis de Sistemas, por las asignaturas "Matemáti-
cas B II'¡ "Ma temá ticas 1" Y "Ma temá ticas 11", aprobadas en la Facultad de Inge- /
niería de la Universidad Católica de Salta;

Que a fin de obtener la equiparación total se le exigió la apro-
bación previa de una prueba complementaria sobre los temas VII; punto 1, 2, 3 Y
4, Y XI: Introducción a las Ecuaciones Diferenciales del respectivo programa, fi-
jándosele plazo para tal fin hasta el 31 de Julio del corriente año;

Que la Facultad de Ciencias Exactas aconseja se acuerde al nom-/
brado alumno la equiparación definitiva de la materia en cuestión, por haber apro
bado la prueba complementaria exigida por la cátedra; -

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALlZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno Juan Francisco LERA, equivalencia de la materia
ANALISIS MATEMATICO 1 de la carrera de la Licenciatura en Anális is de Sistemas /
por las asignaturas "Matemáticas B U" (notas uno O): 17-12-75; dos (2): 15-2-
77; dos (2): 22-3-77 y cuatro (4): 18-7-77); "Matemáticas 1" (nota cuatro (4):9-
8-77) y "Matemáticas 11" (nota cuatro (4): 19-12-77), aprobadas en la Facultad /
de Ingeniería de la Universidad Católica de Salta,y en mérito a haber aprobado /
además una prueba complementaria exigida por la cátedra.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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